
COBERN¡\CION t)EL IIUIL\

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

coNrRATo DE PRESTACION DE SERVICIO Nr. - 0 0 5 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HU¡LA -

LOTERIA DEL HUILA Y INTEGRACION R,ADIAL INDEPENDIENTE LTDA.

CONTRATANTE: EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7,

PRESTAR LOS SERVICIOS DE PROOUCCIÓN Y POSI.PROOUCCIÓN OE
CAMPAÑA PUBLICITARIA DE 'NO AL JUEGO ILEGAL' Y TRANSMISIÓN EN
DIRECTO A TRAVES DE FRECUENCIA RADIAL CON CUBRIMIENTO
REGIONAL Y CON EQUIPO REMOTO DE LOS SORTEOS DE LA LOTERIA
DEL HUILA.

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No.:

VALOR:

INIEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA

891,102.631.9

HEIGEL ARMANOO CHARRY RUIZ

CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL PESOS ($47.685.000) MCTE, INCLUIDO IVA Y TODOS LOS
COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DEL CONTRATO.

PLAZO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERÁ OE ONCE
(,I1) MESES Y NUEVE (09) OIAS, CONTADOS A PARTIR OEL ACTA OE
INICIO, EN ÍODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL.

Enke los suscrilos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Ne¡va, identificada con la
cédula de ciudadanía N0.55.069.503, expedida en Garzón-Huila, quián obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO OE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO OEL HUILA,
N1T.800.2¡14.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024 y
con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente ¡nstrumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra INTEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA, identificada con
el NIT N0. 891.102.631-9, represenlada legalmente por el señor HEIGEL ARMANDO CHARRY RUIZ, ident¡ficado con la
C.C. No. 7.690.996, expedida en Neiva Huila; quién para todos los efectos legales del presenle contrato se denom¡nará
EL CONTRATISTA, por med¡o de este instrumento hacemos constar que hemos convenido celebrar el presente
contrato, prev¡a las sigu¡entes consideraciones, 1. Que mediante esfud¡os previos del 23 de Enero de 2024, conforme a
la necesidad existenle en la oficina Comercial y operativa, se requ¡ere contratar: PRESTAR LOS SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN Y POST.PRODUCCION DE CAMPAÑA PUBLICITARIA DE "NO AL JUEGO ILEGAL'Y TRANSMISIÓN
EN DIRECTO A TRAVES DE FRECUENCIA RADIAL CON CUBRIIVIENTO REGIONAT Y CON EOUIPO REMOTO DE
LOS SORTEOS DE LA LOTERIA DEL HUILA. 2. Que el Acuerdo No. 05 del 22 de jun¡o de 2023, Manual de
Confatación de la Loteria del Huila, señala en el articulo 11, lo siguiente "(...) contratación d¡recta: se rcalizará b4o la
moda¡idad de contratación directa, con una sola oferta, los contratos cuya cuantia sea menor o igual a quinientos (

7.690.996 expedida en Neiva Huila
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GOBERNT\CION T)EL IIUIL\

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL OEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¿14.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 00 5 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y INTEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA,

salar¡os minimos legales mensuales v¡gentes incluido lVA. (..,)'. En razón a lo anterior, el presente confato se reg¡rá
condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJEfO: PRESTAR LOS SERVICI0S
DE PRoDUccIÓN Y PoST.iRoDUcc¡6¡ pEI¡pffi¡ p[gLIcITARIA DE.No AL JUEGo ILEGAL, Y
TRANSMISÚN EN DIRECTO A TRAVES DE FRECUENCIA RADIAL CON CUBRIMIENTO REGIONAL Y
CON EQUIPO REMOTO DE LOS SORTEOS OE LA LOTERIA DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA:
ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para tales efectos previo análisis de los requerimientos técnicos de prestac¡ón del
servic¡o, esta Entidad establece que, para sat¡sfacer la neces¡dad planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumplir
con las siguientes características técnicasi 1. Real¡zar Campaña publ¡citaria de dos (02) cuñas hasta de 30 segundos de
"No al Juego llegal' los dias martes para promocionar los so(eos de cada semana a las 10:00 a.m. y '11:00 a.m. a través
de fecuencia radial con cubr¡miento Regional. 2. Rea¡izar la lectura de los resultados de la Loteria del Hu¡la todos los
miércoles en un programa radial de amplio alcance regional, Gon cubr¡miento de la Campaña de'No al Juego llegal'. 3.
Transm¡siÓn en vivo y en directo a través de frecuenci¿ radial, en donde se deben trasmit¡r los 50 sorteos (sorteo 4635 al
4684) de la Loteria del Huila, con una duración de 30 m¡nutos, los martes o los dlas del sorteo a jugar, desde las 10:30
PM hasta l6s 11:00 Plt¡l, desde las ¡nstalaciones que establezca la Entidad, en caso de ser trasladado el sorteo para
fecha d¡ferente, el conlral¡sta debe realizar la mod¡ficac¡ón sin n¡ngún costo adicional. 4. Realizar una (01) entrcvista
semanal los d¡as martes en la programación de la mañana entre las 8:00 a.m. y 12:00 m. a través de frecuenc¡a radial
con cubr¡m¡ento Regiooal para impulsar la campaña de 'No al Juego llegal", d6 acuerdo a las ¡ndicáciones del supervisor
del contrato, o en su defecto para brindar informac¡ón de la entidad a nuesfos mmpradores de Loteria. 5. Real¡zar la
grabac¡Ón de todo el plan de premios corespondientes a los sorteos que se jugarán, a partjr del sorteo 4635 hasta el
sorteo 4684, en el sot aprobado por la Loteria para tal fin. 6. D¡sponer de equ¡po técn¡co, personal suffciente, y
henamientas para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato. 7. Trasmisión radial de las campañas public¡tarias
de Loteria del Huila, en el espacio ofe(ado por et contraüsta. CLAUSULA TERCERA: oBLtcAcloNEs DEL
CONTRATISTA: Fuera de las obl¡gaciones inherentes al adecuado ejercicio del desanollo del objeto del Contrato
señalado en la cláusula pr¡mera, el mntrat¡sta se compromete principalmente a velar por el cumpl¡miento del Contrato en
los términos pactados. PARÁGRAFO: S¡n perjuic¡o de la dirección general y del ónfol y vigilancia que La Empresa
debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista responderá por la oportuna ejecución de este
Contrah dentro del plazo previsto y responderá por los hechos y omisiones que le fueran imputados. Además de las
obligaciones usuales de este t¡po de Contratos, tendrá entre otras las sigu¡entes; OBLIGACIóNES GENERALES: 1_

Acatar la Consütución Polft¡ca, la ley y las demás d¡spos¡ciones pertinentes. 2. Cumplk las obligac¡ones cÉn el Sistema
de_Seguidad Soc¡a¡ lntegral y presentar los documentos respectivos que as¡ lo acrediten, confoime Io establecido por el
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012,1os Decretos 1703 de {OOZ y
510 de 2003, el artic!-lo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen,
complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las obligac¡ones del sistema de seguridad social (salud, pensión y
riesgos laborales). 4. Acatar las sugerencias que le impa(a ia Entidad durante el desaiollo del contráb y, d; manera
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 5. Reportar al supervisor deicon[ato, de
manera ¡nmediata, cualqu¡er novedad o anomalia que afecte Ia ejecución del contrato, 6. Guárdar total reserva de la
¡nformacjón que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta información es de propiedad de la entidad y sólo podrá
ser dÍvulgada por expreso requerimiento de autoridad competente, es decir guardar la confidencialid;d de toda
información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custod¡a, o que por cualquier otra c¡rcunstancia deba
conocer o manipular, y responder patr¡monialmente por los perjuicios de su d¡vulgación ylo utjlización indeb¡da que, por
si, o por un telcero, cause a la administrac¡ón o a un tercero. 7. Atender las obseÑacione!, solicitudes y sugerencias que
formule el supervisor del conkato y real¡zar los ajustes a que haya lugar. 8. Responder ante las autoridáde;competenies
por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del conirato, cuando en ellos se cause perjuic¡o a la enüdad o a
terceros en los términos de¡ art¡culo 52 de la Ley 80 de 1993. LReparar tos daños e ¡ndemnizar los perjuicios que cause
a ¡a ent¡dad por el incumplimiento del contrato. 10, Suscribir oportunamente el acta de liqu¡dación del conúato y las
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GOlJl:l{Nr\CION l)EL HUIL^

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Nlr. 800.2¿14.699-7

coNTRATo DE PREsrAcloN DE SERVICIO uo. - Oil DE 2024, CELEBRAOO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y INTEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA.

modif¡caciones si las hub¡ere. 11. E¡ecutar el objeto del contrato en los plazos establec¡dos, bajo las cond¡c¡ones

económicas, técnicas y flnanc,eras de acuerdo con lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada

por el contratista. 12. Ejecutar el objeto conkatado de manera autónoma e independiente, de acuerdo a lo esüpulado en

la necesidad de contratación y en la propuesta, documentos que hacen parte integral del presente documento. '13.

Abstenerse de util¡zar la imagen de la Loteria del Huila para flnes de proselit¡smo politico. 14. Las demás necesarias para

el cumplimiento el contrato. oBL¡GAcloNES ESPEC|FICAS: '1. Real¡zar la tfansmi§iÓn de los sorteos a lravés de

frecuenc¡a radial de amplio alcance a n¡vel regional. 2. La transmis¡ón debe realizarse los dias martes o los dias del

sorteo a partir: del sorteo No. 4635 a jugar el dia 23 de enero del 2024, hasta el sorteo No. 4684 a jugar el dia 31 de

d¡c¡embre de 2024, los cuales se jugarán de 10:30 p.m, a '11:00 p.m. 3. La transmisión debe ser mediante frecuoncia

radial regional, y emisión de promocional (¡nstituc¡onal) en la programación de la em¡sora.4. El contraüsta debe realizar

un anunc¡o semanal en la emisora inv¡tando a la transm¡s¡ón el sorteo. 5. El mntrat¡sta debe real¡zar un anunc¡o semanal

en la emisora dando a conocer el resultado del sorteo. 6, Realizar la cuña del sorteo y transm¡lirlo. T,Disponer del

recurso humano necesario para garantizar el cumplimiento del objeto del conlrato. 8, Disponer de los equipos técn¡cos

para garantizar la realizac¡ón de los sorteos. 9. La presentadora o presentador transmit¡rá en vivo todo el sorteo de la
Loteria del Huila. '10. Los equ¡pos técn¡cos y el personal necesarios para la transm¡sión deberán ser instalados con

anterioridad al respecüvo sorteo a lln de realizar las pruebas perlinentes antes de la transmisión. 11. Entregar a la

LOIERiA DEL HUILA, dentro de los dos (2) dias háb¡les s¡guientes a la realización del sorteo, la grabac¡ón en formato
DVD o su equivalente como soporte de la realización del sorteo. Parágrafo: El contenido de toda la información incluida

la preproducc¡ón, producción y transm¡sión del sorteo, asi como todo mater¡al producido dentrc del mismo, es de

exclusiva propiedad de la Loteria de Huila. Por tanto, la misma podrá emplearlos a su d¡screc¡onal¡dad en cualquier

activ¡dad tales como redes sociales, carteleras, medios audiovisuales y sim¡lares; s¡tuación que acepta el contraüsta

seleccionado. 12. Contar con un plan de conlingencia para gafinlizar el cumplimiento del objeto del contrato, e¡ cual
deberá ponerse a disposición del contratante antes del lnicio del mismo y deberá ser ajustado cuando la Loteria del Huila

lo requiera. Nota: Este Plan deberá contemplar todas las posibles a¡teraciones o interfer€ncias al normal desarrollo del
objeto conlractual, entre ellas: Serv¡cio de energla, señal equ¡po remoto, serv¡c¡os de producción de los sorteos, serv¡cio

de internet, etc. El Plan de contingencia debe ser revisado y aprobado por el Jefe del Área Comercial y de Loterla. 13.

Las demás que le as¡gne 6l superv¡sor del contrato por parte de la Loteria del Huila y se deriven de la naturaleza def

contrato. e!a!§u!aj!A8I& oBLlGAcloNEs DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desarrollo del presenle

Conhato de Compraventa, LA EMPRESA se obliga a: 1. Aportar la informac¡ón requerida por el conlratista de manera

oportuna para el cumplimiento a saüsfacción del objelo del proceso. 2. Exigir del Contratista la ejecución ¡dónea del

objeto del contrato, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas
correspondientes y de acuerdo con la propuesla. 3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumpllm¡ento

de todas las obligaciones contractuales. 4 Cancelar el valor de¡ contrato en los términos establec¡dos en el mismo. 5.

Liquidar el contrato cuando a ello hubiere lugar. 6. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato.
CLAUSULA QUINTA: VALOR oEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato
asciende a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS
($47.685.000) MCTE, incluido IVA y todos los costos d¡rectos e indirectos necesarios para la elecución. PARAGRAFO
PRIMERO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los desorentos de ley. PARAGRAFO
SEGUNDO: Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los ¡mpuestos, costos directos e ind¡rectos,

necesarios para la prestac¡ón del servicio, CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Enüdad pagara al Cont¡atista por

cada emisión radial y Campaña Public¡taria de No al Juego llegal, la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

SEIECIENTOS PESOS ($953.700) IVCTE, los pagos incluyen IVA y demás impuestos de ley, en mensualidades
vencidas, previa presentac¡ón por parte del contratista de: 1. Factura. 2. lnforme de ejecución mensual deb¡damente
aprobado por elsuperv¡sor delconkato. 3. Soporte de pago de seguridad social como salud, pens¡ón y riesgos laborales.
y 4. Cert¡flcación suscrita por el supervisor del Contrato, en la que conste el cumpl¡miento a satisfacción de las

obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA y la certificación donde tiene pactado el espacio publicitario SULA
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COBERN.\CION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¿¡4.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO NO.-- {J ['D OE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PTN¡,T-ÁÑEÑTCS OEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y INTEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA.

SEPTIMA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por LA
EMPRESA, con cargo a los s¡guientes Rubros Presupuestales No.2450208001, denominado 'PUBLICIDA0', del
presupuesto de gastos para la vigencia frscal 2024. Según certificado de d¡sponibil¡dad presupuestal C018.161 del 22 de
enero de 2024, expedido por el Jefe de la oficina Adminisfatva y Financiera. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE
EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONIRATO. el plazo de ejecución del objeto contractual será de once (11) meses y
nueve (09) dias, contados a parti

NOVENA. . SUPERVISIÓN: ta
r del acta de ¡n¡cio, en todo caso sin superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA
superv¡sión del presente contralo será ejercida por la Gerencia o por quien este

des¡gnado, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, responsable de verificar el
cumplimiento del contrato en ¡os términos d e la ley 147 4 de 2011 y el acuerdo No, 009 del 18 de noviembre de 2023, por
el cual se adoptó el manual de supervis¡ón e ¡nterventoria de la empresa de loteria y juego de apuestas permanentes del
Departamento del Huila, y las demás normas que lo modiflquen, sustituyan y regulan el tema de superv¡sión.
CLAUSULA DECIMA: AUSENCIA DE RELACION LABORAL: El presente contrato, no genera relación laboral, ni el
pagodepres@coniratistaniconlosempleadosniterceroSqueeSte
contrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA- INDEMNIDAO: El
Contrat¡sta se obliga a indemnizar a LA EMPRESA con ocasión de la violación o el incumplim¡ento de las obligaciones
prev¡stas en el presente Contrato. EL CONfRATISTA se obliga a mantener ¡ndemne a la EMPRESA de cualquier daño o
perju¡c¡o or¡g¡nado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o
perjuic¡o causado, El Contrat¡sta mantendrá indemne a la EMPRESA por cualqu¡er obligación de carácler laboral o
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Conlratista asume frente al
personal, subord¡nados o terceros gue se vinculen a la ejecución de las obl¡gaciones der¡vadas del presente Contrato.
CLAUSULA DÉCI¡¡IA SEGUNDA DECLARACIONES DEL CONTRATISÍA: El Contratista hace las siguientes
declarac¡ones: El Contraüsta hace las siguientes declarac¡ones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de
contratación. 2) Se encuentra deb¡damente facultado para suscrib¡r el presente Contrato. 3) El Confat¡sta está a paz y
salvo con sus obligac¡ones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las
obligaciones laborales.4). EI valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
clntribuciones relacionadas con el cumplimiento del obleto del presente Contrato. 5) El confatista al momento de la
c€lebrac¡ón del presente contrato no se encuentra en n¡nguna causal de inhabilidad o incompatib¡lidad prev¡sta en la
Constitución Polltica de 1991 o en ¡a Ley. 6) El Contratista man¡flesta que los recursos que componen su pakimon¡o no
provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captac¡ón ilegal de dineros y en general de
cualquier act¡v¡dad ¡llcíta; de igual manera manifiesta que los recursos rec¡b¡dos en desarrotlo de este contrato no serán
destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7) El Contratista se compromete a no conkatar menores de
edad para el ejerc¡c¡o del objeto contractual, asi como a no perm¡tir que se subcontrate a menores de edad para tales
efectos, dando apl¡cación a la Resolución 1677 de 2008 del M¡nisterio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y
Convenciones lnlernacionales ratificados por Colomb¡a, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA DECIMA
TERCERA. GARANTiAS : Teniendo en cuenta elobjeto del contrato, plazo y la forma de pago, se exig¡rá la const¡tución
de la siguiente garantia: A) Cumpl¡miento del contrato: Corespondiente al Ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato,
con una vigencia ¡gual al tiempo de la duración del conkato y seis (06) meses más. B) Calidad de¡ servic¡o:
correspondiente al Veinte por ciento (2070) del valor del contrato, con una vigencia igual al tiempo de la durac¡ón d6l
contralo y seis (06) meses más. C) Pago de salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales: Conespondiente al 10%
del valor del conkato y tres (03) años más. PARAGRAFO: En caso de prórroga o ad¡ción a¡ contrato, el CONTRATISTA
deberá a su vez ampl¡ar porcentajes y tiempos de la garantia. EL CONIRATISTA se compromete a reponer las
garantias aqui prev¡stas, cuando por razón de las modificaciones, multas impuestas o s¡niestros ocurridos, éstas se
agoten o disminuyan. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solic¡tar a la compañia aseguradora el cerlificado de
modifcación de porcentajes o tiempos respectivo y entregarlo a la entidad la cual deberá ser de forma inmediata a la
suscripción de la prórroga o ad¡ción. CLAUSULA DECIMA CUARTA- LIQUIDACION: El presente con[ato se liquidará
de clmún acuerdo entre las partes, representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE al cumplimiento de
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LOTERIA DEL HUILA Y INTEGRACION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA.

objeto a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a padr de la fecha de la extinción de la v¡goncia

del Contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su term¡nación. lgualmente, en esta etapa las partes

acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de liqu¡dac¡ón constarán los acuerdos,

conciliac¡ones y kansacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergenc¡as presentadas y poder declararse

a Paz y Salvo, Así mismo, para la liquidación EL CoNIRATISTA si es del caso expandirá o ampl¡ará la garantia

contractual para avalar las obligaciones que deba cumplif mn posterior¡dad a la extjnc¡ón del m¡smo. CLAUSULA

OECIMA QUINTA . LIQUIDACION UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no Se presenta a la liqu¡dac¡ón o las parles no

llegan al acuerdo sobre eloontenido de la m¡sma, será practicada d¡recta y unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante

acto adm¡nistrativo mot¡vado. CLAUSULA DECIMA SEXTA. FUERZA MAYOR O CASO FORT L] ITO: Las partes quedan

exoneradas de responsab¡lidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la

satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del present€ Contrato, cuando el incumplimiento sea

resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente ¡nvocadas y

constatadas de acuerdo cln la ley y la jur¡sprudencia colombiana. CLAUSULA 0ECIMA SEPTIMA- MODIFICACIONES

YIO ACLARACIONES AL CONTRATO: Cuatquier modificación, adic¡ón, prórroga y/o aclaración del presente Contrato

deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos legalos y

presupuestales siempre y cuando ello no impl¡que modiflcación del objeto. PARAGRAFO: No podrán celebrarse

Contratos adi

CLÁUSULA OECIIúA OCTA SUSPE NSION TEMPORAL
cionales que impliquen modiflcación al objeto del Contrato, ni prorrogar el plazo si estuviere venc¡do.

Solo procederá la suspens¡ón temporal de la

dE éStE. CLAUSULA OECIMA
por EL CONTRATISTA en virtud

iante resolución motivada multas

ejecución del ConÍato, de común acuerdo entre las partes o en los evenlos de caso fortulto o fuerza mayor, par¿ lo

cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran las razones y los moüvos que iustifican la suspensión.

PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspens¡ón, el Confato deberá re¡n¡ciarse de manera inmediata

por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte

NoVENA - MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas

del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para imponerle med

sucesivas por valor equ¡valente al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada dia de mora o retraso en el

cumpl¡miento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, lás cuales sumadas no

podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perjuic¡o de la aplicación de la cláusula penal, si a

ello hublere lugar, o de reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumpl¡m¡ento que dio lugar a la

aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto admiñ¡strativo debidamente motivado y notificado al

contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedlmiento: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones

a cargo del contratista, la enüdad lo citará a aud¡encia para debatir lo ocurrido. En la citaoón, hará menciÓn expresa y

detallada de los hechos que la soportan, acompañando el ¡nforme de ¡nterventor¡a o de supervisión en el que se sustente

la actuación y enunc¡ará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrian derivarse para

el contratista en desanollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realizac¡Ón de la

aud¡encia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la natura¡eza del contrato y la periodicidad

establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantia de cumpllmiento

cons¡sta en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En desarrollo de la audienc¡a, eljefe de la

entjdad o su dolegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles nomas

o cláusulas posiblemente violadas y las consecuenc¡as que podrian derivarse para el contraüsta en desarrollo de la

actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del conkatista o a quien lo represente, y

al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicac¡ones del caso, aportar

pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se

consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notif¡cada en dicho acto públim, la enüdad

procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanc¡ón o declaratoria de ¡ncumplimiento. Confa la decisión asl

profeida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustenlará y decidká en la m¡sma audiencia. La

decisión sobre el recurso se entenderá notif¡cada en la m¡sma audiencial d) En cualquier momento del desarollo de
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aud¡encia, eliefe de la ent¡dad o su delegado, podrá suspender la aud¡encia cuando de oficio o a pet¡ción de parte, ello
resulte en su cr¡ter¡o necesar¡o para allegar o practicar pruebas que eslime conducentes y pertjnentes, o cuando por
cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesar¡o para el correcto desarrollo de la actuac¡ón
administrat¡va. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad
podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación
de situaciÓn de incumpl¡miento. CLAUSULA VIGES¡MA. PENAL PECUNIARIA: Se flja como cláusula penal pecun¡arja
lasumaEUivalenlehastaeldie@dependientementedeüindemnización
plena de los periuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL
CONTRATISTA, la c{al pagará a la EMPRESA sin neces¡dad de rEuer¡m¡ento judic¡al, en un término no mayor de
ve¡nte (20) dlas a part¡r de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el
proced¡m¡ento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contrat¡sta.
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EMPRESA estará facultada para declarar la Caduc¡dad cuando
exista un incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA en la forma y de acuerdo cln el proced¡m¡ento
previsto por la Ley, CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La interpretación, modif¡caciones y term¡nación unilaterales del
Contrato se regirán porlosArticulos15,'16y17delaLey80de1993oenlasnormasquelasmodifiquen,susütuyano
compl ementen. Cuando lo considere necesar¡o para que el CONTRATISTA cumpla con el objeto del Contrato

VIGESIMA TER SMO DE L OVERSIAS C NT Las

DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

un proceso ejecutlvo y el CONTRATISTA renuncia a constituirse en mora CLAUSULA VIG IMA CUARTA .
INOEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato, por su
naturaleza, no constituye contrato de trabajo en ninguna de las relaciones del CONTRATISTA para mn el
CONTRATANTE. PARÁGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestaciones legales y extralegales, vacaciones,
seguros y otros, en caso de que el contratista llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por el CONTRATISTA,
quién tendrá la plena autonomia Técnica y Admin¡strativa. CLAUSULA V|GESIMA eUtNTA. REGIMEN
CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del Estado, Para todos los efeclos legales, este Conkato
se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado, el manual de contratación acuerdo No. 005 de 2023 y su
reglamentáción mediante la resoluc¡ón No 062 de 2023, las demás normas aplicables como los estatutos anticorrupción,
Ley 1474 de 201 1, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentar¡os. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - DOCUMENTOS 0EL CONTRATO: Forman parte integrante de este
Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercadoi b) El estudio previo; c) La propuesta presentada por el
CONIR TISTA, y sus anexosi d) El certiflcado de Disponibilidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se
produzcan en la ejecución del contrato. f) El pago de los Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Soc¡al. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQU¡SITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRAT0: serán requisitos para la ejecución del
c¡ntrato: a) Acreditar el pago de los impuestos nacionafes y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Enmntrarse
debidamente constituldas y aprobadas las garantías previstas en el contrato: c) haberse em¡tido el correspondiente
registro presupuestal; d) Haber sido designado el ¡nterventor y/o superv¡sor y e) Haberse impart¡do por escrito la orden
de ¡n¡cio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalización del presente Contrato corerán por cuenta de EL
CONTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIO: Para todos los efectos ¡egales del presente Contrato el

partes acuerdan que para la solución de cualquier diferencia que surjan enke el estas por la ejecuc¡ón, interpretación,
prÓrroga o terminac¡ón del Contrato y en genera¡, sobre los derechos y obligaciones derivadas del mismo, durante su
etapa contractual y postmnkactual, apl¡caran el siguiente procedimiento: 1. En primer lugar agotaran el arreglo directo,
deniro de los cinco (5) dlas calendario siguientes a la nolificación de cualquiera de Ia partes envié a la otra. 2.
Fracasada la etapa anterior, el día sigu¡ente de su terminación, convendrán solucionar la controversla por via de la
conciljac¡ón prejudicial. Si surtidas dicha etapa no se lograre solucionar la controversia presentada se acudká la
jurisdicción competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de ateglo directo es de ob¡igatorio
cumplim¡ento para las partes y presta merito ejeculivo. En consecuenc¡a, LA EMPRESA puede exig¡r su cumplimiento en
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dom¡c¡lio contractual serán los siguientes: contratante: calle 4 No.9-25, ciudad de Ne¡va Hu¡la, contrat¡sta: calle 7 No. 10"
36 B/ altico, de la ciudad de Ne¡va Huila.

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva a tos ¿ 3 tflt 2lJ2¿

POR LA ENTIDAD POR

YH AP LA LOM EZ D CHARRY RUIZ
General

INT ION RADIAL INDEPENDIENTE LTDA

L

hezca Juliana Villegas Ramos -
Asesora de contratación
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